
I NFORME DE COMI SARI O 

A LA JUNTA GENERAL DE U COMPAÑfA DE CARGA PESADA I NTERNACI ONAL 

"PI ODOCE S.A."  zyxvutsrqponmljihgfedcbaSPNMLJIGFEDCA

En cumpl im ient o con lo dispuest o en la resolución No. 92, 1.4.3. 0014 de ta Super int endencia 

de Compañías, y a la I nom inaclón com o Comisar lo Pr incipal que me hiciera la Junta General de 

Accionistas, r indo a ustedes m i in forme sobre ta in f ormación que ha present ado a ustedes la 

Admin ist ración, en relación con la marcha de la Compañía por el per iodo t erm inado al 31 de 

Diciembre del 2017. 

La Administ ración de la Compañía, ha cumplido con las disposiciones y resoluciones, emit idas 

para el per iodo 2017, por la Junta General y el Director io, 

La Gerencia de la Compañía de Carga I nternacional Piodoce S.A. es responsable por mant ener 

un adecuado sist ema de Cont rol I nterno, diseñado para proveer una segur idad razonable de 

que los l ibros cont ables y sus regist ros ref lej en de manera exacta las t ransacciones generadas 

por las operaciones de la unidad, y de que t odas las polít icas y procedim ient os establecidas 

sean cont inuos. 

Las cif ras presentadas en los Estados Financieros guardan cor respondencia con las regist radas 

en los l ibros de cont abi l idad y han sido elaboradas de acuerdo con los pr incipios de 

Cont abil idad Generalment e Acept ados. 

Las Polít icas Contables de la Compañía son las establecidas o autor izadas por ta 

Super int endencia De Compañías del Ecuador. Estas polít icas en sus aspectos impor t ant es 

están de acuerdo con tos Pr incipios de Cont abi l idad Generalment e Acept ados. 

La Compañía prepara Estados Financieros Mensuales y se ha const at ado la exist encia de 

estos. 
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